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ZODas productivas
Especie Tipo de producción

I II III IV V VI VII. -'-- -- --- --- --- ---.. . .

Coliflor. - 20.0 - - - - - --- --- -- -- - ---
Sandía. - . - I5,!> 00.0 - - 15,0 --- -- -- --- --- ---
Alcachofa. - 30.0 3O~O 30.0 - . - - --- --- -- -- -- ---
Melón. - - :ID.O 22.0 - - :ID,O -

.

. CUADRO III

{ FECHA INICIACION
PERIODO DE GARANTIA FECHA FINAUZACION

Zonas productivas
Cultivo

I II III IV V VI VII

Alcachofa. 1· 7-}984 1· 7-1984 1· 7·1984 - - - -30~ 6-1985 30- 8-1985 30- 6-1983

Aloo 1-11-1984 1·11-1984 1-11-1984 1~11-19B4 - 1-11-1984 -31- 8-1985 31- 8-1985 31- 8-1985 31- 8-1985 , 31- 8-1985

Berenjena. 1- 4-1984 15- 3-1984 1- 7·1984 - - -. - 31-1<>-1984 . 31-10--1984 30- 4-1985

, Albacete.
Cuenca.

1- 4-1964 15- 3-1984 1-10-1984 1-1}-1984 Ciudad Real:
15- 3-1984

Cebolla. 31-10-1984- -- - Córdoba.
31-10-1984 31-1()..1984 30- 9-1985 31- 8-1985 Jaén:

1-12-1984- 15-11-1985

Fresa y fresón. l· 7·1984 1-10-1984 - -- - 30--6-1985 - 15- 8-1985

Judía verde. 1· 4-1984 1· "'1984 15- 3.,1984 1- 9-1984 - - -15-10-1984 15-10-1984 30-11-1984 30- 4-198&

Coliflor. 15- 6-1984 - - - -15~ 5-1985 - -
Pimiento. 1· 4-1984 1- 4-1984 15- 3-1984 1- 9-1984 - - -31-10-1984 15-11-1984 15~11-1984 30- 4-1985

Tomate. 1- 4-1984 1- 4~1984 15- 3-1984 1- 9-1984 - - -31~10-1984 15-H·1984 31- 1-19815 3Q.. 4·1985

Cádiz:
- - 1- 9-1984

30- 6-1985
Zanahoria. - - .- - .. -. Segovta:

15- 3-1984
'. 31- 1-1985

Sandía. - 15- 3-1984 15- 3·1984 - 15- 3·1984 -30- 9-1984 30- 9-1984 - 30- 9-1984

Melón. ~ 1&- 3-1984 15- 3-1984 '. - 15~ 3-1984-
15-10-1984 15-10-1984 - 1S-10-1984- -

.

7513 llESOWCION <Ñ zg iIo en.ro <Ñ 1984, del ¡...II
.tute d«I RelociontJl Agrartaa, sobre con,titución
• tn.crlpct6n de 14. Sociedades Agrarias de Tra.n...
formación que .. citan.

En oumpUmiento de las funciones· qUet le estlm atrIbuIdas
a este Instituto. y para general conocimiento, se acuerda publi
car re~aci6n de Sociedaties Agrarias de Transformación, cons
tituidas oonforme al Real Decreto 1776/1981. de 3 de agosto.
e infcrttas en ei Registro General de SAT, así como las modi
ficaciones registradas de las publicadas anteriormente,

. La. S~edad Agra.rta de Transformación no.mero 3.035. deno
minada .Cramuntana_,de reaponsabtlidad limitada domic1l1ada.
en camino Viejo a .Fortla. sin número. CasteUd D'Empuries
(GeroneJ. y oonstttulda para seo&r·, y almacenar cereales tanto
de .l'erano como- de invierno para efectuar melor oomerclaU~
zacl~n y servicio de- bás<Jll1a para los socto,.

.La Sociedad Agraria de Transformación número ~.038, d.
nonánada .La. Junca-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada
en calle Ancha. a, 2-b." Villamalea. (Albacete), y constituida
para explotación agraria ganadera. .

La Sociedad Agraria de Transformación número S.037. deno
minada .Sortes las Botijas-, de responsabilidad limitada. domi~
cil1ac:.a en Dos Hermanas, calle Nuestra Sei\ora del Carmen, lO,
SevUla, y constituida para construcción de obras necesarias
}jara puesta en regadío de ftocas de soclos con aguas del canal
del tafo Guadalquivir.

1.cl Sociedad Agraria de Transfonnac16n número 5.038, d.
--nominada .POzo del Plano Espadilla_, de responsabilidad IImi
. tada, domtcUlada en calle Alta, 10, Espadilla (CastellónJ, '7
conStituida para buscar agua para transformar en regadio.

La Sociedad Agraria de Transformaci6n número 5.039 deno
minada .Valde Sat_, de responsabilidad limitada, dornlclllada
8D plaza. Pintor Benjamín Palencia, S. (Albacete), y constituida
par. explotación agropecuaria de flncas rústicas y ganados;
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ejeeuciól'l "de obras o majoras y transformación en las mismas
y comercialización de los productos Que se obtienen.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.039, deno
mil1b.da .Explotación Avioola·Porc1na El Capataz_, de responsa
bilidad limitada, domiciliada en Ramón y Cajal. 19, Bolaños
de Calatrava (Ciudad Rea.u. y constituida para e1plot8.ción CO
murHtaria de ganados.

x.. Socied&c:. Agraria de Transformación número 6.041,' deno
minada .Las Castañetas., de responsabilidad limitada. domici·
liadu en Subida de la Cruz, 1> Castañetas-San Nicolás de To·
le.oUll9 (Las Palmas), 'i constituida para proyectar. fm.nciar
y ejecutar obras y mejoras para beneficio de sus socios; su
f,xp.\JLaci6n y administración.

La. Sociedad Agraria de Transformación número 5.042, deno
min..da .Sociedac Apícola Murciana., de responsabilídad ilimi·
1.&dd-. domiciliada en calle Los Lages, 40, Algezares (Murcia),
y cl.nsl~tuida para ;comercializacíón de productos apicolas.

. Du. Sodedac_ AS"!'8-ria de Transformación número 5.043 deno
mn-.uda. .Explotaclon Agrícola Ganadera Carballo», de respon
sab.l:da~ .imitE.de domiciliada en San Martín de Ferreiros-Pol
(Lu&o), y constituida para explotación comunit.aria de tierras y .
é,anado

U. Sociedad Agraria de Transformación número 5.044, deno-
mim~da .Las Anguila,s., de responsabilidad limitada, domicilia.da
en calle Los Pasos, -2, Villa de Pliego (Murcia), y constituida
para captación y aluffi1:;!ramiento de aguas para riego; explota
dón y administración oomún de aguas y de las actualmente
exir:hmte':i.

La Sociedad agraria de Transformación nUmero 5.045. tieno
min"lda ...EISanto-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada
en p'aZcl del Caudillo, U,Mahora (AlbaceteJ ,,'wDstitu.ida para
trau;.formaciór, d.e riego en· común.

La SocIedad AgrarIa de Transformación número 5.046, rieno
minada ...EIs CaoelJánS_, de responsabilidad limitada, domicilia·
da ar. Emilio Castelar, 66. Novelda (Alicantel, y constituida
para. expl.:>tación comun de fincas de los socios asi como la
cort'.t-rclailzación. comlJnitaria de los productos obtenidos. .

w Sociedad Agraria de Transformación número 6.047, deno
mtnclda ...Hort1t'ul~nte_, de responsabJlidad limitada, domiciliada
.en Ecija. 5, Fuente Palmera (Córdoba), y constituid.a para
exp·otaci6n cOmunitaria de cultivos intensivos en invernaderos
y cl'm~rcil:thza(;lÓI1 de tiUS productos.

La Socieaad Agraria de Transformación número 5.048, deno-
millaca .Dalmar:io_, de responsabilidad Ji mitada , domiciliada en
San Pedro, 9, San Juan de Vilasar (Vilassar de Mar), Barce~

lontl¡ y ronstltuide para explotación de -tierra en común.
La Sociedad A~.raria de Transformación número 5.049, deno

minhda .Hermanob Carn6n Navarro-, de responsabilidad limi
'tada domici.liada en calle Mártir!*, 1, Inlesta (Cuenca), y cons
tituida para producción, transformación y comercialización de
pTOc1uctos agrario'> y ganaderos con explotación común de tie
ITas y ganados, cor~versión de fincas de regadío. construcción
de }~priscos, ordeño mecánico del ganado.

La Sociedad Agraria de '&ansformación número 5.050, deno~

minada. ...Agrupación Progresista del Campo•• de responsablli
liad ilimitada, domiciliada en Moyana, 13, 3.0, Toro (Zamora),
t .crmstituida par~ explotación común de maquinaria agrícola.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.051, deno
minada ...Santa Crúz-, de responsabilidad ilimitada. domiciliada
en Sant~, Clara de Avedillo Zamora), y constituida para explo-
t.acitlJ. de maquipana en común. .

Advertidos errores en el texto de la Resolución· de .( de no
viembre de 1983, sobreconstituci6n e inscripción de las Socie
dades Agrarias de Transformación, publicada en el :o<Boletin Ofi
cial del Estado_ número 290, de 5 de diciembre de 1983. se
transcribe la rectificación .aiguiente:

Donde dice: ...La Sociedad Agraria de Transformación número
4.067, denominada "Monte Villalva", de responsabilidad limitada,
aon.lQhada en FlDca -tle la Martimega, Almendros <Cuenca),
y constituida plira explotación común de tierras 'y ganado~,

del:1e decir: ...La. Sociedad Agraria de Ttansformación número
4.067, denominada "Monte ViUalva", de responsabilidad limitada,
domiciliada en Finca de la Martiniega, Almendros (Cuenca), y
constituida para explotación común de tierras y ganados-o

AáV'jrtidos errores en el texto de la Hesoluci6n de 3 de
octubre de 1983• .sobre constitución e inscripción <1e las Socieda
d'es Agrarias de Transformación, publicada en el ...Boletin Ofi
cial del Estado.. número 263. de 3 de noviembre de 1983," se
trar.~criben la-; rectificaciones siguientes;

Donde dice: "El Grupo Sindical de Colonización número 17.814.
rBSt..¡l.a inscrito en la forma sigUiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.229, denominada "Los Trabucos", de
responst- bilida.. ümHada, domiciliada encane POz.o, 118, Villal
pardo (Cuenca), y constituida para cultivo comiln de champiñón~,

debe decir: ..El Grupo SindiCal de Colonización número 17 .814,
resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.229, denominada "Los Trabucos", de
reSI 'L.nsabilidad I1mitada. domiciliada en calle Pozo, 18, Villal
p8J:tlo ¡Cuenca) y. constituida para cultivo común de cham-
piñón_o .. ., ..

Donde dice: -El Grupo Sindical de Colonización número 152,
resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.231, denominada "Virgen del Carmen",
de respcnsabiliti8.IJ ilimitada, domiciliada en Morales de Caro·
pos (Valladol1dJ, -'y constituida .para explotación en común de
tierras y ganados, debe decir: ...El Grupo Sindical de Coloniza
ción número 7.525, resulta inscrito en la forma siguiente: So-

ciedad Agraria de Transformación' número 3.231, denominada
"Vi~gen del Carmen", d'3 responsabilidad ilimitada, dornlcilie.da
en Morales do Campos (Valladolid), y constit.uida para explo-
ta.ck·n en común de tierras y ganados.. .

Advertidos errores en la, Resolución de 29 de noviembre de
1983, sobre constitución e ins,?ripción de las Sociedades Agra
nas de Transiormaclón, publJcada en el ..Boletin Oficial del
EsL¡{,do~ número 9, de 11 _de enero de 1984, se transcriben las
lec' 'llce.ciones siguientes:

J...';onde d1oo: .. La Sociedad Agraria de Transformación .nfimero
4.839. denominada "San Isidro", de responsabilidad limitada, do
micllladu en Berrio de las Torres, sin número, San Isidro de
Denageber (Valencia). y constituida para explotac1ónwmuni.
tl:tris y comercialización de productos hortofrutícolas-, debe de
oir' ...L."' Sooiedari Agraria de Transformación número 4.83Q,
'ier.rmmada "Sa,.-' Isidro" de responsabilidad limitada, domioi
¡alltl en Barrio de las Torres, Sin número, San Isidro de Be·

nde>,'ber (Valencia), y constituida para .. explotacion comunita·
ria y eomerciahzación de productos hortofruticolas-. .

DUlldt, dice; .. La Sociedad Agraria de Transformación DÚ·
m~' (.' 4_854. denominada "Indart.ea", .de responsabilidad limita
da. aomiciliada en Castlrio Indartea, Arrayos (Valle de Saz
tán), Navarra, y constituida para explotadón comunitaria de
ganado", debe decir; ...La Sociedad Agraria de Transformación
número 4.854" denominada "Indartea", de responsabilidad limi
·tada, domiciliada en Caserío Indartea, Arrayoz (Valle del Baz
tátll, Navarra, y constituida para explotación comunitaria de
ganado-o ,

Dond... dice: ...La Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 4.261, :denominada "Face", de responsabilidad ilimitada, do
miciliada en calle El Pozo, 5, Escoznar, Illora (Granada), y
(;()n~t.ltuidlt para explotación comunitaria ganadera con saori·
ficio y comercialización de .los productos-, debe decir: ...La.
Soc:ed8.t.' Agraria de l'ransformQ()ión número 4.871, denominada
, Faclil'·, de res'PonsabiHdad ilimitada, domiciliada en calle El
Pozo, 5, Escoznar-ltlora (Granada), y constituida para explota
ción comunitaria ganadera, con sacrificio y comercialización de
Jos pro<!'uetos»

[ÍQndp dice. -La Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 4.862. denominada "Pinyana",· de responsabHidad limita
da, aOIDlcil1ada en carretera de Lérida al Valle de Arán,- kiló·
metro 23, Almenar (LéridaJ, y constituida para explotaclon

. comunitaria de tierras y comercialización en común de los pro
ductos agricolas, obtenidos en las fincas de.1a Sociedad Agraria
de Transformación, especialmente melocotón y manzana-, debe
deoir: "La Sociedad Agraria de Transformación número 4.872,
riel!'Jminada "Pinyana", de responsabilidad límitada, domicilia
da en carret.era de Lérida al Valle de Arán, kilómetro 23, Al
menar (LéridaJ, y constituida para explotación comunitaria de
tierras y comelcialización en común de los·productos agricolas,
obtf'nidús en las fincas de la SociedaC: Agraria de Transforma
ció,\. especialmente meLocotón y manzana•.

Condf' dice- ..La Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 4.903, denominada "Monte San Manuel", de responsabili
..iad ili.mitada, domiciliada en Finca "Monte San Manuel", ca
rretera San CebriAn a Ureña, kilómetro 2,3, San Cebrián de
Mazote (Valladolid). 'y constituida para producción, comerciali
z.a-c'un, industrialización y transformación de productos deriva·
dos de las fincas propiedad de los socios-, debe decir: .. La
Sociedad Agraria de Transformación número 4.903, denommada
. M ir, te San Manuel", de responsabilidad iUmitad'a, domioiliada
en F~nGa "Monte San Manuel", carretera San Cebrián a Urue
ña, kilómetro 2,3, San CebríAn de Mazote (Valladolid), y .cons
tituida para -produccíón. comercialización, industrialización y
trar 5formación de productos derivados de las fincas propIedad
cie Jo.' socios_o .

rnnde dice: ...La SociedA.d Agraria de Transformación número
4.919, denominada "La Pixera", de responsabilidad limitada,
domiciliada en Cami Mou, 9, 1.0, Bíosca (Lérida), ,y constituida
para explotación de fincas rústicas forestales y de la ganade
ría la comercialización de sus productos", debe decir; ..La So
cieCad Agraria- de Transformación número 4.919, denominada
·La Penera" de responsabilidad limitada, domiciliada en Ca
mí Mou, Q, 1.°, Bíosca '(Lérida), y constituida para explotación
de finuas rústicas forestales y de la ganadería; la comercia-
liZa, ión de sus productos-o .

Aúverttdos errores en la Resolución de 21 de noviembre de
1983. sobre constitución e inscripción de las Sociedades Agra
riaa. de Transformación. publicada en el ... Boletín Oficial del E~
tado.. número 302, de 1Q de diciembre de 1983, se transcn
ben las ·rectificaciones siguientes:

Dondf' dice: _La Sociedad Agraria de Transformación número
4.405: denominada "Maset D'en BaJet", de responsabilidad Ui
mitclda en Maset O'enBalet, barrio del Col Fuinas, La Al~
munia 'de Castellvi de la Marca (Barcelona), y constituida para
explotación en Común de terneros en aptitud cárnica-, debe
decir: ...La Sociedad Agraria de Transformación. :n:úme~o .4.405,
fÍell'Jminaja "Ma.set O'en Bolet", de responsablltdad U.lmItada,
úon¡'ciliada en Maset D'en Bolet, barrio del Col Fumas, La
Almunifl de Castellví de la Marca (Barcelona), y -constituida
para explotaoión en común de terneros en aptitud oárDie&».

Locnd& dice: ...La Sociedad Agraria de Transformadón núm~ro
4.55J. denominada "Corominas Agropecuarias", de responsablU~
dad limitada, domiciliada en Can Coraminas, Viver y Serra
~OI:l. (Barcelona). y constituida para explotaoiones agropeeu~~

rias,.. debe decir:·cla Sociedad Agraria de Transfqrmación nu
mero 4.553, denominada "Corominas Agropecuaria". de respon
sabl1Jdao limitada domiciliada en Can Corominas, Vivar 1 Se-



8694 28 mar-.to 1984 BOE ·;;'..n. 75

MINISTERIO DE CULTURA

rr&;,E1:l:: (Barcelona), J constituida )8J"8. explotaolones agropé-'

man-:iücactones estatutaria:: La Socif;tdad Agr~a 'de TraDs
rOrl>.~aClén número 3.652, "El Escorlalejo-, con domicllto en Cor
Lijo .EI Esoorialejo., Ald~a Venta '1el Charco, Cardetia (Cór
doba), establece la' clase de responsabllidad limitada lo que
resl..lta inscrito ,con fecha 23 de enero de 1984, asiento 2.°, del
folio 1, de la hofa 3.652, en el folio 52 del tomo 19 dei Re-
gistro General de SAT~ .'

Madril1, 19 desnero d~ 1964.-EI Dir~tor general. Jesús
L6pli'i. Sanchez-Cantalelo.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo. en
grado dt" apelad6n. número 21.911. seguido ante la Sala Tercera
del 1 ribunal Supremo, interpuesto poi' la Administración Gene·
ral, representada y defendida por el Abogado del Estado, ha
recafdo sentencia en 14 de jullo de 1983, cuya parte dispositiva
literalmente dice: #

cJ'allamos: Qu.. debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente- reC\lrso de apelación. int.erpuesto por la' representación del
Estaco contra la sentencla de la Sección Segunda de la Sala d.e
lo C.ontpndoso-Administrativo de la Audiencia Nacional. de 9 de
¡UniO de 1982. la cual confirmamos fntegramente; tOO.o ello sin
a expresa condena en costas de esta apelación., .

A81 9Of' es16 nuestra sentencia. que se lnsertarA en la "Colec
ción Legislativa' lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, y en cumplimiento de lo dis.puesto en los a.r.
ttOlvoS 100 y 106 apartado al. de la Ley de Z1 de diciembre
de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrll·
tiva. este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en 'ros propios' términos: la referida sentencia. publicándose el
fallo ~ el .Boletin Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. E. para Su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. E. muchos años;
Macrid, 16 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

ServlciOi. Emilio FernAnrtez Fernández.

Exr.mo. Sr. Secretario de Estado, P"residente del Cons.ejo Su
~iOl de Deportes.

emo. Sr.: En el recurso contertcios<>-administrativo núme
ro 2L215, seguidt. ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Aud:encia Nacional, entre Entidad Mercantil .Souear, So·
clec.ad Umit&da.- romo demandante y la Administración Gene
ral del Estad.t, oomo demandada, contra resolución del Ministe
rio de Cultura de fecha 19 de julio de 1979, ha recaído sent~n
cia en 26 de junio de 1981 cuya parte dispositiva literalmente
dice:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamós el recurso in
terpueste· por el Procurador don Gabriel SAnchez Malingre en
nombre y representación de "Soucar, S. L.", contra lo resuelto
en alzada por el Ministerio de Cultura. en 19 de Julio de 1979
confirmando la resolución de la Dirección General del Patrimonio
Artístico, Archivos y Museos de 6 de marzo de 1979, que denegó
la autorización para llevar a cabo la adición de una planta má.s
en l.lna construcci6n de nueva planta sIta en la calle de Touro
con fachada al Callelón de los Basqui:nos en Santiago de Com
postela y declaro tlegales y clandestinas toda obra que se realice
en el referido tnmueble en construcción que suponga mayor vo·
lumen. mandando removerlas. en su caso. con cargo al interesa-
do. las que declaramos nulas por ser contrarias a derecho; sin
h8(;er expresa imposición de cost.as.

~sf por esta. nuestra sentencia lo pronundamos, mandamos
y fll'Dl&D1Os .•

Contra la precedente sentencia de la AudiencIa Nadonal fue
interpuesto pOI" el Abogado del Estado, recurso de apelación, ha
biendo recafdo sentencIa en la Sala Tercera del Tribunal Su~

ORDEN de 23 de enero de 1984 por la. qUe se dt.
pone _se cumpla en SUf propios tElirminos la 8.n
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contencto8o-admintstrati'Vo se
guido entre el Ayuntamtento ele Malina' dI! Aragón'y
la Administración. General del Estado.

7516

Ilm.~. Sr Directol general de Bellas Artes. y Archiv08.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro zo,m seguido ante la Sala de lo Contencio!~o-Adm1nistrativo

de l¡¡, Audiencia Nacional, entre el excelentisimo Ayuntamiento
de Molina de Aragón, como demandante-. y la Administración
General del Estado, como demandada, contra r.esolución del
Ministerio. de Cultura de fecha 4 de mayo de 1978. ha recaido
sentencia en 17 de lUnio de 1981, cuya parte dispositiva I1t8
ralnent':t dioe: '

...Fallamos: Que- desestimando en parte 'el recurso ce.ten
cioSQ·administrativo interpuesto por el Procurador senor Martín
Arenas, en nombre y representación del ilustrisimo Ayuntamien
to do Molina de Aragón, contra resolucióñ del Ministerio de
Cultura de fech~ 4 de mayo de 1978, por la que se desesttma
el' l8curso de alzada interpuesto contra otra resolución de la
Dirección General del Patrimonio ArUstico y Cultural de 24
de enero de 1977 por la que se declaraban ilegales las obras de
con' trucción de un edificio para Centro Sanitario en la plaza de
San Francisco de la cludf'\d de Molina de Aragón y se declaraba
la destrucción de las mismas y la reposición a su primitivo
estado a costa eJel Ayuntamiento de dicha ciudad, debemos
liec arar y declaramos que la citada resolución en cuanto decla
ra Ilegales las obras y acuerda su devolución es plenament.e
confcrms a derecho; asimismo, estimando en parte también
dicho recurso, declaramos que la demolición de las obras y su
reposición al primitivo estado no debe realizarse a costa del
Ayuntamiento recurrente y en tal sentido anulamos las raso
lucines recurrid&<! en cuanto a dicho extremo, sin hacer expreso
pronunciamiento sobre costas.

ASI por este, nuestra sentencia defin~tivamente juzgando 10
pro~.unciamos mandamos y firmamos- .

Contra la precedente sentencia de la Audiencia Nadonal fue
lntüJpUesto po. e' Abogado del Estado recurso de apelación
habiendo recaído sentencia en la Sala Tercera del TrihuRal Su
premo de fecha '11 de ma.yo de 1983, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

.Fallamos: Que se dpcw-stiman los recursos de aoe1ación in·
terpuestos por el Abo~ado del Estado y por el Ayuntamiento de
Malina de Aragó-ol contra la sentencia de la Sala de lo Conten
cio,<;("o-Administraf..ivo de la Audiencia Nacional Seoctón 2" de
fecha 17 de junio de 1981, dictada en el reCUrSO número' 20783/
lQ78 de su registro. cuya sentencia confirmamos íntegramente
sIn hacer especial condena de costas en ninguna de las lna-
tanC'ias- "

ASI por esta nuestra sentencia que se publicaré. en el Bole.
Un Ofida! del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa"
deí'nitivamente Juzgando" lo pronunetamos, mandamos y f1r..
mamos.-

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en 101 ar
ticulos 103 y lo.i apartado al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdioctón Conencioso-Administra
Uva, est.e Ministerio ha tenido a bien disponer que se' cumpla
en ~us propios términos, las referidas sentencias, publicándOle
los fallos eil el .Boletín Oficial del Estado-. . '

1.0 que comunico a V. I. para BU conocimiento y efectos.
Dios guard~ a V. l.
Madrid. 23 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Servicio.., Emilio Fernández FernAndez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivoe.

premo de fecha 17 de octubre de 1989;' cuya parte dispositiva
lit.eH;)me;nte dioo:

.¡,·aIl8mos, Ciuf" desestimando el presente recul"SO de apela
ción interpuesto por el· Abogado del Estado. debemos confirmar
~ o'nfirmamos la sentencia dktada el dfa 28 de junio de 1981.
por la Sección Sl-Igunda de la Sala de lo Contencioso-Administra
Uvoda la Audienda Nacional, sin hacer expresa condena de
costas. en sek\1nda instancia._

Así por est~ nuestra sentencia. qUe se publicará en el "Bol~

t,fn OficiaJ. del Estado" e Insertará en la "Coleoción LegislaUva",
lo pronunciamos mandamos. y firmarnos._

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los sr
tiC1IJ08 103 Y 105 aparta·1o al de la Ley de 27 de diciembre de
1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
este Ministerio ha tl:"nldo a bien disponer que se cumpla. en 8UI
proDios términos las referidas sentencias, publicándose el fallo
en el .1301etin Oficial del Estado..

Lo que. comunico a V. I. para sU conocimiento y efectos.·
Madrid. 20 de enero de 1984 ,-P. D.• , el Director general de

Sen'ioios, Emilio Fernén -Jez Fernández.

ORDEN de 20 de enero CÚJ 1984 por la. qU-fl.!6 dts~
pon~ 'e cumpla en sus propio.! tElirminoB- la sen
ten~ta dtetada por' la Sala Tercera. del Tribunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guida entre la Entidad mercantil .Souear. Socie
dad Limttada_, y la Admintstración General del
Estado.

. ORDEN' de 18 de enero ds 1984 por la que se dis
pone N' cumpla en sus- propios términos ~a Be'nten·
cio dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en recurso contencioso-adminístrati'vo nti
rPlfim 21.911. en grado de a.oelación, interpuesto
1)Or la Admtnistración I,eneral del Estado.

7515

7514


